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RESOLUCIÓN ADMINI§TRATIVA

ciudad de México,. 3 0 JUN 2025

La Subprocuraduría Arrbiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2,3 fracciones

VyV¡BlS,5fraccionesVyVlll BlS,fracciones, llVyXl,6fracciónlll l5BlS4lraccioneslyX,21,27
frácción Vl, 30 BIS 2 de la [ey orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de

la Ciudad de México, l, 2, fraációñ tt, 3,4, 51, fracciones l, ll, XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento,

habiendo analizado los elementos contenidos en los expedientes número PAOT-2025-1646-SPA-1159

relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) el maltrato a una perrita cruza de pastor alemán, color café clara, a la cual mantienen dentro de un

píedio (...) No te propórcionan agua ni alimenfo suficiente por lo que se puede ver delgada. ( -) No tienen
'nada 

que la cubra áet ctirna (...) lubicación de los hechos: calle Madrid, número 127, calonia del Carmen,

Alcaldía Coyoacán.] (...).

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

para la atención cle la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículo§ l5 BIS

4y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México; así como áS y as de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,

integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIóN Y DISPOSIcIONES JURíDIcAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental Y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo
establecido en el artículo I l, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecció ienestar de los

Animales de la Ciudad de México, es considerada autoridad en materia de bi te
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La denuncia ciudadana-se refiere al presunto maltrato del que es objetgun eje.mplar canino ubicado encalle Madrid, número I22, coronia del carmen, Alcaldía coyoacán.

Alrespecto, la Ley de.Protección y Bienestar de tos Animales de la ciudad de México en su artículo 24señala que se consideran actos de maltrato. cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor,sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o qul afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento,agua, espacio, abrigo contra la lntemperie, cuidados médicos requeridos y álo.¡amiento adecuado acordea su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal deesta subprocuraduría llevó a cabo dos vlsitas de reconocimiento de hechos, Je acuerdo a lo establecidoen el artículo l5 Bls 4 fracción lV de la Ley orgánica de esta Entidad, diligencias en las cuales no fueposible encontrar establecer comunicación colla persona responsable de'i ejemplar canino, por lo quese le notificaron lcs citatorios correspondientes a fin de que las p.r.olrr 
'=sponsables 

manifestasen loque a su derecho conviniera, documento a través dei cual se le hizo dL conocimiento sobre lasobligaciones de los tutores de animales contenidas en la Ley de protección y-ei.n*.trr de los Animalesde la Ciudad de México.

A fin de contar con mayores elementos, Personal de esta Procuraduría se comunicó mediante víatelefónica con la persona denunciante con el propósito de obtener *ryoiinroimac¡on sobre la presenciadel ejemplar canino; no obstante, hace de nuestro conocimiento iue et-ejempl* canino'/. no ,uencuentra en el sitio referido, por lo que los hechos han dejado de preientarsá.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad.co.nsidera procedente emitir la presente resolución, deconforrnidad con el artículo 27 fracción 
Yl. O9 la Ley orgánica de esta procuraduría, imposibilidadmaterial, en virtud de que los hechos han dejado de práseniarse toda vez que, el ejemplar canino ya nose encuentra en el sitio referido. ' ¡- -

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

' ' Personal adscrito a esta subprocuraduría, realizó dos visitas de reconocimiento dehechos durante las cuales no fue posible establecer comunicación con ta [ersonaresponsable del animal de compañía.

orl.s€ ttJvo comunicación con la persona denunciante con el' información; sin embargo, manifestó que er ejemprai.an¡no
referido, por lo que los hechos han dejado de presentarse.

l
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contenidas en ra Lev de Protección v Bienestar

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para sLt

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, indeperrdientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México.

SEGUNDO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríclicos de
esta Procuraduría, p¿¡ra su arclrivo y resguardo

TERCER0. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México
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